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INUMERO: 29 * 1991 >< ESCRITURA DE REFORMA DE LOS 

la
 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA ANONIMA CHEMLOK DEL 

    
        

  

  

  

  

ECUADOR S.A. f- A ? _I GA A A 

a CUANTIA: INDEFERMINADA.-—— + o do 

5 En la ciudad e Guayaquil, Capital de la Provincia! del 

6 Guayas, República de1— Ecuador, el día de hoy JUEVES 

7 VEINTICUATRO DE_ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, 

8 Abogada MELV RODRIGUEZ DE VERDUGA, Notaria 

9 Titular IDécima Sexta del Cantón, comparece por+ los 

10 derechos que” eñénta de la Compañía Anónima CHEMLOK 

1 DEL ECUADOR S.A., en su calidad de Gerente General 

12 conforme lo acredita con el nombramiento inscrito que 

13 me presenta, la señora MARIA ELENA  CAMPELO: DE 

E, CABALLERO; mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

Po estado civil casada, de profesión ejecutiva, 

e «A domiciliada en la ciudad de Guayaquil, hábil y capaz 

A para contratar, a quien de conocerla doy fe.------ a 

a Bien instruida en el objeto y resultados de esta 

19 escritura pública de Reforma de los Estatutos Sociales, 

20 a la que procede como antes queda indicado, con amplia 

21 y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la 

22 minuta, cuyo tenor es el que a continuación copio:-=--- 

23 "SENORA NOTARIA: -— En el Registro de 

24 Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

25 en la que conste el CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

26 ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA ANONIMA CHEMLOK DEL 

27 ECUADOR S.A., que se otorga al tenor de las siguientes 

28 cláusulas y declaraciones. --——========ocnnnoohoo- 
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CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Otorga el presente 

instrumento y formula las declaraciones que en el 

constan, la señora MARÍA ELENA CAMPELO DE CABALLERO, en 

su calidad de Gerente General de la Compañía CHEMLOK 

DEL ECUADOR S.A., tal como lo acredita con la copia de 

su nombramiento debidamente inscrito que se acompaña 

como documento habilitente, quíen actúa de acuerdo a lo 

resuelto por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de dicha Compañía, celebrada el diez de 

Diciembre de mil novecientos noventa. -—-—---=-- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- CHEMLOK DEL ECUADOR 

S.A., fué consetituída con un capital inicial de UN 

MILLON DE SUCRES (S/. 1000.000,00), mediante Escritura 

Pública otorgada en la ciudad de Guayaquil, el quince 

de Julio de mil novecientos ochenta y tres, ante la 

Notaria Titular Décima Sexta Abogada Melva Rodríguez de 

Verduga, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el diez de Octubre de mil 

novecientos ochenta y $(reB.-——"——--— “no 

CLAUSULA TERCERA:- La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía celebrada el veinticinco de 

Noviembre de mil novecientos ochenta y siete resolvió 

aumentar el Capital Social de la Compañía a DOS 

MILLONES DOSCIENTOS MIL GSUCRES (S/.  2“2Z00.000,00 

conforme consta en la escritura pública celebrada el 

veinticinco de Noviembre de mil novecientos ochenta y 

siete ante el Notario Suplente Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil, Abogado Jorge Enrique Cruz  Salavarría, 
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inscrito en el Registro Mercantil, rubro de Industrias s
l
 

y anotada bajo el número siete mil cuatrocientos / 

cincuenta y tres de Repertorio el dos de Mayo de mil 

novecientos ochenta y 00h0.--=-—-— | 

     
      

   
     

       

CLAUSULA CUARTA:- En la Junta General Extraordinaria de 

  

de mil       Accionistas celebrada el iciembre 

novecientos noventa, se resolvió por unanimi cambiar 
co ¡TO o 

el domicilio principal a la ciudad de Quito y 
A 
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establecer una Sucursal en la ciuc Guayaquil 
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1  reformándose además el Artículo Cuarto del Estatuto 

O . 11 Social de la Compañia al tonsta en el Acta de 
”. rm sz 

12 la Junta General Extraordinaria de accionantes, "de 

13 fecha Diciembre diez de mil novecientos noventa, que se 

MA ara A A A 

+ 15 CLAUSULA QUINTA:- La señora MARIA ELENA CAMPELO DE 

7 16 CABALLERO, en eu calidad de Gerente General de la 
“- 

CN 17 Compañía CHEMLOR DEL ECUADOR S.Á., debidamente 

18 autorizada por lo resuelto en la Junta General' de 

19 Accionistas celebrada el diez de Diciembre de nil 

o. 20 novecientos noventa, declara expresamente que se ha 

O 21. cambiado el domícilio principal de la Compañía a la 
o y 

e A A 
22 Ciudad de Quito y establecido una sucursal en la ciudad _ : O Ol — 

£ 
23 de Guayaquil, así como reformada” “el Artículo Cuarto el. 

24 Estatuto Social conforme consta en el Acta de la Junta 
A 

e 

a 

25 General Extraordinaria que——-s8e.. A4COMpaña > ===- =-- 
A e 

A A e 

26 Sírvase Señora Notaria, agregar las demás cláusulas de 

.. 27 estilo para la valídez de esta escritura pública.----=- 

28 Firmado) llegible. Abogado Juan Hidalgo Guerrero. 
> - INS 

o 
me a. A 

ra     y» 
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27 

heglestro  naumero seclscientos diez del Colegio de 

La compareciente en su calidad aprueba el contenido de 

la minuta inserte, la misma que queda elevada a 

escritura pública para que surta sus electos legales.- 

La cuantia de este insturmento es indeterminada en 

Quedan agregados a mi regiatro formando parte 

» 4 integrante de la presente: Copia del nombramiento. de 

Gerente General y copia del Acta de Junta Ceneral de la 

Compañía  Anónina  UMEMLOK  —DEL ECUADOR S5.A.3 cuyos 

tenores se acompañarán en cada uno de los testimonios 

que de la prescmte 00 Aleren. coo NS 

íeida que fué por mí, la Notaría al interviniente, ésta 

la aprueba, se afirma y ratifica en todos sus partes, y 

para constancia firma en unidad de acto commigo, de 

Ios 
todo le cual DOY EE.,- 

P”" CHEMLOK DEL ECUADOR S.A. 
E.U.U. No. 0990658749001 

Dd Cal 
MARTA ELENA CAMPELO DE CABALLERO 

GERENTE GENERAL 
CE, No. 020010686-5 

    

     

  

. VERDUGA 
io GUAYAQUIL 

     

DOY FE: ES CONFORME A SU ORIGINAL. Y, QUE SE OTORGO 28 
ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE QUINTO 
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Guayaquil, Julio 12 de 1989., 
Y 

Señora : , ? 

Haría Elena Campelo de Caballero, 

Ciudad.- 

De mis consideraciónos: 

Por la presente pongo a su conocimiento que la Junta General Ex 

iraordinaria de Accionistas de "CHEMLOK DEL ECUADOR A reuni- 

da el día de hoy, luvo a bien cn designarlo a Ud., como GLERENIt- 

ele re a ad A E a CAN a dd a ) . 7 
* GEUNERAL/de la Compañta, con los derechos y ubligaciones que la - 

.. , ce AS ¿ . ori , A. TIN no Ley y deso s Lau tas. Seca dose riiponen.. ds 1 Ms 

y a : ; , .” ; . 1 ; ” Para los fin es consigyientes  tany p, A PS, er Ecsnsjgnas WM Lgs 2.51 
Tra Vas Y s 

guientes datos: ON 
ea eden co ir ad O Do O ROTO 2d “avimus ido 

La- El nombramiento fué otorgado el día de hoy, Julio 12 de 1989, 

2d dao AIR eo lin a Cno tU rs rr Ule  - 

nombramiento se otorga a favqrydesola -señoragMarjía-£ lema: Campe 

lo de Caballero.; 

JJ. 11 organismo que liace este nombramiento es la Junta General - 

Extraordinaria de, Accionistas de "CHNEMIOK DEL ECUADOR” SA.,- 

celebrada en Julio 12 de 1999.- 

d.- Las funciones a desempeñarse son las de GERENTE GENERAL de la 

Compañíid.; 

dez Ll perfodo de duración del cargo cs de cinco años y; 

6.- La señora Haría £lena Campelo de Caballero, en su calidad de- 

Gerente General, ejercerá la roprosentación lega], judicial y 

extrajudicial de la Compañía.; : s 

lez La escritura de constitución fué otorgada en esta ciudad de - 

Guayaquil, en Julio 15 de 1983; ante la sra.fAbg.Melva Rodrí - 

t 

guez de Verduga, Notaria del Cantón Guayaquil e inscrita de - 

fojas 16.449 a 16.480, número 1.1709 del Registro Mercantil, - 

Libro de Industriales y anotada bajo el número 13.425 del Re 

pertorio en Octubre 10 de J]983.; Y, 

8B.- El nombramiento y la firma del funcionario que autoriza éste- 

nombramiento es ló que consta al final de este y en mi cali - 

dad de Presidente de la Junta General Extraordinaria de Áccio 

. 2 - . a nistas de la Compañía, " ” 2... 
4 z = ” 

Particular que pongo a su conocimiento para los figes Tegales icon 
: ba ON 

Doa 

siguientes. 

Huy Atentamente 
4 

SN X Lt ECUADOR S.A, 
y s 

A / 
5kR.Domingó Caballero Marti.  



CS 

CA to Cada ll, 

daría Elena Compelo de Caballero 

Siraceptoreld cargo. 

Julio 12 de 198%. 

Queda inscrito el presente Nombramiento de Gcrente General de  "CHEM= 

LOK DEL ECUADOR" S.A. de fojas 34.396 a 34.398, número 10.008 del 

Registro Mercantil y anotado bajo el número 13.837 del Repertorio.- Ar 

chivándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa 

Nacional»- Guayaquil, Agosto TN de mil novecientos ochenta 1 

Y 

2ve .- El Registradoc Mercantil ALlerceco y7 

OSLO 
e e e e e e e ++ + ++ ÓN ? 

AD, HECTOR MISUEL ALCIVA? MIEL ALCIVAR, ANDRADE ANDRADE 

Ragistrador Parcanúl do) ¿IS Sveyaquil 
$ 

a A 

io 

RESISTRO MERCAMHIL CARTON GQUIL, 

| Valor pagado por esto frabojo 

  

5/. 2 De O oe. 7 

    

Aberado Ufcter Aleívar Andrade, Registrador Mercantil del Cantón, certifica 

gue Ja presente fotecopia de Nemhromiento de Gerente Ueneral de "CUEMLCX DLL 

PUGADOR Seña es ígunl a su original.- Únayaquil, sein de Saptieabre de míl 

2 a 

voyscientes ochenta io nnevo.ée » A , 

ÁLL e LOS te xo] 
/ A 

e nn” 

A A A A e a 0 LR NM A DA a 

¿AG HECTOR EONEL ALCIVARÍ ANDIADE 

Parirtrador Perra del Canton Gusyaquil 

NA 
Ma noo 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA "CHtMLOK DEL ECUADOR" Sad. y CELEBRADA EL 10 DE DICIEMBRE DE 

1. 9%, 

  

Wan 

im la caudad ce Guayaquil, us los “liex días del meo de Diciembre de mil 

novecientos noventa, a las diem horas, en el local social de la Compa 

ía uuivada va Yi sed Y de da Vi e validos uú la Ciudadela InuacoliSa, 

eL esta ciudac, ds sounierceo les + Jures acojonistas de la  Cowpañía 

“CHEMLOK LEL ECUADOR" S,A., señores; Domingo Caballero Martín, Pro 

pietarío de dos mil ciento noventa y dos acciones de UN MIL sucres ca 

da unas Abg. Juan Hídelgo Guerrero, propietario de dos acciones de UN 

“IL suoces cada unaz Señorita Narcisa Sotomayor Hallo, propietaria de 

dos acciones de UN MIL sucres cada una¡ Señorita Piedad Palma Salazar, 

propietaria de dos acciones de UN MIL suores cada yna¡ y el señor Ma - 

? nuel Irevíto Alba, propietario de dos acciones de UN MIL sucres cada u 

ba, todas ellas noainativas y ordinarias, Se daja constancia que no 

ha sido necesario efectuar convocatoria previa, por ouznto los asis- 

O . tentes representan la totalídad del capital suscrito y pagado de la 

Coapañía y esián unanimenente de acuerdo en qgonstiítuirse en Junta Cy 

neral Univermal y tratar el siguíente orden del días Cambio de domici- 

lio principal úe la Compañiía estando presidida la Junta por el señor - 

Domingo Caballero Martín y actuando como-Sefretaría la señora María E 

lena de Cuballero Gerente General de la Cospañía. Una ven que la  Sg 

oretaria de acuerdo con los datos constantes en el libro de acciones - 

comprobó que han asistidos los acolonistas que representan la totali - 

dad del capital suscrito y pagado de la Compañía, el Presidente decla- 

ra instalada la Junta y de inmediato se pasa a tratar el primer punto 

del orden del día y solicita la palabra el Gerente General quien mani- 

E fiesta que la Compatifa desde hace muchos años ha tenido mucha acogida- 

7 en la ciuuiid de kuito, lo cual ha traido como consecuencia que la mm 

O “yoria de los negocios ee realicen en esa oíudad, motivo por el qual 

considera que sería conveniente cambiar el demicilio principal de la - 

Cowpañía a la ciudad de quito, y dejar a Guayaquil como Sucursal, lo 

cual pone a consideración de los accionistar presentes. Después de 

algunas deliteraciones la Junta General de accionistas resuelve por y 

nanimidad; Cambiar el domicilio principal de la Compañía a la ciudad - 

de quíto, y establecer una Sucursal en la ciudad de Guayaquil. El Prg 

sidente manifiesta que en vista de la resolución adoptada debe refor - 

srae el ártículo Cuarto del Estatuto Social, el mismo que dirás * 

domicilio principal de la Compañiía derá la ojudad de Quito y existirá- 

“una Sucursal en Li oiuénd-Se-Guaya vil, pudiendo la Compañíu establo == 
Ser agencias, otras Susuwesales y dajpósitos en cualquier luxar del te 

rritprio nacional o extranjero, cuendo así lo resolviera la Junta Gg. 

neral de Accionistas lo cual es pue: to a consideración de lás accio» 5 z 

z e 

 



e 

nistas, siendo apoderado por unanimidad. =-=——=-=--o. crm 

Da Junta General por unanimidad resuelve además que la sucursal - 

de Guayuquil será administrada por un fuctor que sefa designaóo - 

por el Gerente General, quien determinará sus funciones y atribu- 

ciones, acordandose además asignar un capital de Dos Hiillones de 

sucres pura su operación, pudiendo este aumentrrse posteriormente, 

Habiéndose tratado todos los puntos del oráen del día, el Presi- 

dente concede treinta minutos de receso pare la elaboración del - 

Acta, transcurridos los cuoles se reinstala la sesión y se da lec 

tura por Secretaría y en señal de conformidad y aceptación es sus” 

eríta por los accionistas concurrentes, con le cul se dá por ter 

minada la sesión a lus once horas. 

CEballno >> 
DOHINGO CABALLERO MARTÍN MARIA ELENA DETCABALLERO” 

PRESIDENTE SECRETARIA 

CI Martín 

  

     

  

     Y Y 

Ab pla 0 Guerrero 

<A - A 

Ta Fis te 

Centífico que es fíel copía del Uriginal que consta en el líbro de Actas 

de La Compañía y La cual me hemíto en caso necesanto .- LO CERTIFICO .- 

Guayaquál, 8 de Febrero del 1991 .- 

IEEE MÁ ENA DE - : , 
GERENTE-SECRETARTA 
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TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL, AL PRIMER 
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14 SEISCIENTOS NOVENTA Y DElS, DE Soi IEMBRE VEINTISIETE 

: 15 LE ML NOVECIENTOS NOVENTA Y VINO, EXI um eS . 

- 16 SUPERO N TENDENCIA DE COMPANIA DE 
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COMPAÑIA ANONIMA: CHEMLOK DEL ECUADOR S.A... CONTENIDO me
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22 : o páraria DICIMa SETA 
Guara Qui! 

23 
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25 
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o 27 CoHTIFICO 2 un 

28 En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Múmero 912 1=jo 

. . 8002696, dictada el 27 de Septiembre de 1.991, por el Intenden»
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te de Compasías, he inscrito esta escritura pública, la mispa 

que contiene el CAMBIO DE DOMICILIO Di La CIUDAD Di GUAYA. UTIL 

A La DE “¿UTITO. APERTURA DE SUCURSAL EN La CI 

     

      

          

Y ROFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPA TA 00 

CoRTIFICO: Jue con fecha de hoy, he arctdvado uma copia autónti 

ca de la escritura pública que entecade, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 732; 

por el Señor Presidente de la 

el 22 de Agosto de 1.975, 

a, Publicado en el Fegis. 

tro Oficial * 878 del de Agosto /de 1.975 ¿- Guayaquil, Oct» 

1 uno e» ¿l registrador 

escritura pública a fo 1 Regístro Mercantil, Lébro 

vas »- Guayaquil, Octu» 

1 uno .- ¿l Registrador 
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